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EL 

ECO HE 
PUNTOS DESUSCRICION. 

JriJ y Provínolas, oorresponaalcs Je la casa de Saavedra. 

PRECIOS DE SUSCRICIQN. 

Eli Cartagena un mes S rs.—Triniesti-e 24.—Fuera 

(le ella, triinosíre .'iO. 

Sábado 3 de Agosto. 

MURCIA 
Y £1 OBISPADO DSdUTAGBNA. 

(Continuación.) 

Murcia era la t iuJud de más im-
Portanoiadesu Uoino cuando fuétiMS-
\-u\.u\n á ella el OBISPADO, dico î l 
Sr.Tornel;ytíUa{ué,«ña(le, laque dio 
á la Silla episcopal HONOR, PREE-
MINENOIA.S y BIENESTEMPORA-
L E S . Difícilmente pudíjran cnccr-
••*»rse en menos palabras especies 
•íiás pertjjjf^nas. Paso por alto lo 
de la iraporta,i»<;if^ por no ser cosa 
que afecte «n estos momentos á lo 
que venimos tratHodo; si Lorca y 
Mulu tuvieran a'go que diferenciar 
en (jsto punto, allá se las avengan; 
yo vuelvo al cabo de lo que vengo, 
rebatiendo, y pregunto a miaprecia-
lile contrincante: ¿de dónde ha sa
cado que el Obispado dj Cartagena 
*e haya IraSludado á Murcia? Por 
^ á s que . la palabra obispido esté 
dtifinida en nuestro idiom i por la 
**relací i,ó dignidad del Obispo, esto, 
'-anónicame^ite,juzgando no quiere 
•iecit que la traslación de los obispos 
f cualquier punto dol territorio de su 
jurisdicción lleven consigola del Obis
pado; podrá trasladarse la persoui • 
filiación dé la dignidad, la dignidad 
'nisma, 8U principal atributo, pero 
•'Unca la esenclalidad de la cosii; 
^anio valdría si por luber estableci
do en Lorca &u residencia D. Fran
cisco Lundeyra, último obispo de QÍ-
ta Diócesis, se dij'jru se había tras
ladado al i ol Obispado de Cartage
na. Para que esto fuese asi, era pre
ciso hubiese dejado su titulo de ori
gen, y eisló^feg'io que Si echa de me
nos con delación ^Murc ia ; de mode: 
que lo que se trasladó á ella piopia-
mentt! hablando fué' solo el Obispo; 
y esto de una manej-a provisional, ó 
transitori.i, originada por circuns-
taiiciiis extraordinarijia, como más 
adelanto tendré ocasión do piobar de 
Un modo irrecusable. 

Que Murcia es la que ha d »dd ho

nor, preeminencias y bienes tempo
rales á lî  Silla Episcopal. En cumto 
al honor, m ti pudiera recibirlo u¡ra 
institución que por si sol i, y sin otras 
coiidiícoracionos, que su propia re
presentación, hubiera sido b.islauttí 
para ennoblecer y dignilioar, no di
go A Murcia, sino á otras poblacio-
cíonesde alguna mayorímportancia, 
que más agradecida tal vez, hubie
ra reconocido .«siempre el benefioio 
recibido. El Sr. Tornel ha equivoca
do sin duda los términos; y lo pro
pio debe considerarse con respeto á 
prootiijnencias; s i n o fuera así, pido 
mi curiosidad saber cuales soa las 
que ha ganado el obispado, con la 
traslación del Prelado á Murcia; por
que yo creo que si algunas tiene én 
los anieles de la Iglo.siá española; éh 
los asientos de los Coocilíos y en la 
consi4eracion universal, las debe al 
nombre dj Cartagena; quitadle este, 
austililiráelq con cualq-uiora otro, 

' Murcia, por ejemplo, y tendremos un 
Obispado nuevo, sin mas esplendor, 
honrap ni preeminencias, que el de 
Oi^íhuela, ó cualquiera otro de mo
derna historia. 

Si es por lo que respecta á bienes 
temporales, ya he hecho ver en mi au-
terior articulo la partecon que Murcia 
contribuía á las rentas del obispado; 
y esto, propiamente hablando, nada 
debe á la generosidad murciana, sí • 
no al desprendimiento del Rey Sa
bio. Con más verdad pudiera decir 
Cartagenah-iber dado biones lempo^ 
rales á la Mitra, por cuanto, teniendo 
á su fuvor un privilegio del mismo 
ReyD. Alfonso, su fecha en Monte-
agudo á los seis días andados del mes 
de Mayo, era de mil doscientos no
venta y cinco, haciendo francos á 
sus vecinos, por siempre jamás de 
los diezmos del pan y del vino, vi
nieron, no obstante, contribuyendo 
con ellos hasta la supresión de esta 
claso de tributos. Para inteligencia 
del Sr. Tornel diré aquí, que el emi-
ncntisimo Belluga, siendo Obispo 
de esta Diócesis, en cart í dirigida 
á este Ayuntamiento decía, que la 
principal congrua de su dignií^adera 
la Dezmesia de Cartagena. 

Después de esto no sé como mi 
contrincante pueda insislir que al 

trasladara Murcii el Obispo solo se 
les (lió un uüniljr.', y que ello>, los 
murcíanos, han h clio una gian ins-
titncioo, nc i y poderosa. Aquí se 
vé ya que no es el Obispado lo que 
se traslada, síuó el Obispo; ülgutía 
vez habí i do pon rse en lo lir ne. 
No snc (le lo mismo en orden ;i la 
traslación; mi umigo al h iblar de 
ella, ha iniurrido sin pensarlo en una 
falta de propíeda ], tonando ol (afec
to p ¡r la causí, l i di.TÍviicion o la 
consecucnci i por e! principio, (;l cual 
hemos de buscar precisamente en le 
santa y omnímo 11 vo'.untud do don 
Diego Magaz y d; sus áulicos, según 
más adelante teiidrt! ocasión de de
mostrar; asi es, qu^ en vez de decir 
al trasladar, debiera haber puesto 
al trasladarse aqui el Obispo; de esta 
forma hubiera estado en lo cierto. 

Que con la traslación se le dio un 
nombre es una gran verdad; lo cual 
quiere decir que Murcia ha venido 
honrándose con una cosí quo no os 
suya; pero no lo es menos de que ese 
nombre fué acompañado de atr ibu
tos, ciuya natiir.ilez i tan benérica-
menta se ha dejado sentir en el pro
greso material é intelectual de aque
lla hefmosa ciudad. De lo de U ins
titución no hay que hablar; su gran
deza está en el nombre que lleva; 
grande era ya cu \i\ lo a! misma Pre
lado MagrtZ pasó á hosped use en el 
Alcázar Seguir, esto era lo que fal
taba al decoro de esa misma gran
deza: un palacio. Si fué ríe i y pode
rosa, á todos los pueblos, sin distin
ción que víviarí bajo su égida (espi
ritual y á la piedad de nuestros Re-
yeí se lo debe.,Por lo demás yo bien 
so quo la plaTilano es del quolasiMn-
bre, sino de quien la rii'gi v culti
va; pero lo que fd t i aliora deíinír es, 
cual es nqui la planta, quien el cul
tivador. 

Y ya que de l.i trasl ufion se trat i, 
es du adrniriir que (ístnvieron inte
resados en ella, á más del clero de 
toda la provincia, toda la D¡6c<;sis, y 
hasta A pueblo de Cartagena. Aqní, 
sogun los términos absoluto» del se
ñor Tornel no se cscapm ni el úlií-
mo Víllorro del Obispado, ni siquie
ra un Sacristán; la Dió-ccsis, la Pro
vincia, ul Clero, Cartagena, todos se 

hici'TOU voz para pedirla. Yo no sé 
si esto estiirá escrito así en alguiia 
parte; pero de todos modos, no so 
couiñbe quij Cartagena fueraápedi r 
el bien ageno en daño propio; ó lo 
(jue oslomísm»), que los quo estaban 
seguros en su casa fueran a esponer
se voluntariamente á los peligros y 
azares que se tr.itaba de evi tará los 
demás; esto es mirando el asunto 
por el lado del interés personal; sí lo 
hacemos por el de la conveníenciji 
en general, todavi.i resalta más la 
incongruencia de la proposición. De 
una sola manera pudiera adrnliir.se 
el sacrificio: pi/r animosiiiad contra 
el prelado, por divorcio entro el P.is -
tor y las (ivejas; y esto nnnciV S(í Ua 
visto en Cartagena. La historiai.il»»'' 
tiene porque acusarla d0 quo Obis
po alguno haya salido hu.yendó de 
sus muros; al contrario: no eselpri*. 
meio que ha V( nido á i-efugiarsc d 
ella, donde l u n encontrado siempre 
la más franca é hidalga hospit itidad. 

Dejemos este punto, y vamos á 
otra cosa. Dice taml)ien (d Sr. Tor
nel quo si la bolla torre do Mui'cia 
SQ levantó, no fué ímicam^nto por ' 
la inflnenciade los Obispos, Sind que 
á ello contribuyó (!n gran manera la 
fé del pueblo muKñaiio. Yo, sin ne
gar esto en absoluto, loque creóos, 
que cuando el obispo D. Mateo do 
Langa, en el ano mil quinientos vein
tiuno echó los cimientos á la torre 
contó solo con las rentas del obís • 
pado; lo que si puedo asegurar es, 
que m ' s taido ><" ol)íígi'i u toilas las 
paiTO(|iii is (11 mismo fi <;ontribnir 
con la quint í [)!irte de sus diezm'Os 
para la pros.M iieion do las obiMs, do 
ell 1 y >li;lat» inoijui i de S mf i Maria. 
Más (lÍK' imn. Ii.isi > los sobrantes do 
los di'rerhos '!(! I''abri(;ii de esta I 'de-
sia (Jitedial llcgiron á ser exigidos 
y ap'ic.idos al nii-^m > oltjet», como 
prol),ibleme!ií(i lo s ri in'rimiliieofiis 
t r e i n t i y sei ^ oiil seiscientos d¡,'x: 
m ir,>vi;ilis (jO i a ualiiKMife p;i;T;ii,;i 
est I ciu l.id A so 1,̂ 1. si i por i I .Turo 
quo osla tetii i sobio las al(;;)l)alMs do 
la mismo; de modo (jm- ¡iquí están 
deuíás la infliiencia de los obispos y 
la fé del pueblo murciano; la (Hi-s-
tíQii es de numerario, y ya SÍ; ha 

. vi-lo de ilond" sdia: del Gazo fila-


